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101 DISPOSICIONES GENERALES 

101.1 ADSCRIPCION DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Administra
tivas Generales para la Contratación de obras del Estado, en lo sucesivo «PCAG», aprobado 
por Decreto 3.854/70, de 31 de diciembre. • 

101.2 DIRECCION DE LAS OBRAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG, en el Reglamento General 
de Contratación, en lo sucesivo «RGC», y en la Ley de Contratos del Estado. 

101.3 FUNCIONES DEL DIRECTOR 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras 
que fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 
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- Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumpli
miento de las condiciones contractuales. 

- Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 
modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de tra
bajos. 

- Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspon
dientes dejan a su decisión. 

- Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 
planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que 
no se modifiquen las condiciones del Contrato. 

- Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el nor
mal cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, 
las propuestas correspondientes. 

- Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y 
de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de 
las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas 
planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

- Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, 
la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo 
cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 
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- Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los docu

mentos del Contrato. 

- Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de 
las obras, conforme a las normas legales establecidas. 

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el norma! 
cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

101.4 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG. 

Cuando en los Pliegos Particulares de.[ Contrato se exija una titulación determinada 
al Delegado del Contratista o la aportación de personal facultativo bajo la dependencia de 
aquél, el Director vigilará el estricto cumplimiento de tal exigencia en sus propios términos. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca 
alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la direc
ción del personal facultativo designado para lo,s mismos. 

La Dirección de las obras podrá exigir del Contratista la designación de nuevo per
sonal facultativo cuando así lo requieran las n.ecesidades de los trabajos. Se presumirá exis
te siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de ne
gativa a suscribir, con su conformidad o reparps, los documentos que reflejen el desarrollo 
de las obras, como partes de situación, dato,s de medición de elementos a ocultar, resulta
dos de ensayos, órdenes de la Dirección y análogos definidos por las disposiciones del Con
trato o convenientes para un mejor desarrollo d.el mismo. 

101.5 ORDENES AL CONTRATISTA 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 8 del PCAG. 

Las órdenes emanadas de la Superioridad jerárquica del Director, salvo casos de re
conocida urgencia, se comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección. De darse 
la excepción antes expresada, la Autoridad promotora de la orden la comunicará a la Direc
ción con. análoga urgencia. 

Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las obras o, en caso de modifica
ciones, durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación 
de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, tienen facultades 
para acceder a dicho libro y transcribir en él las que consideren necesario comunicar al 
Contratista. 

101.6 LIBRO DE INCIDENCIAS 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 9 del PCAG. 
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